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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:         EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA –PAGO  

  HONORARIOS 
Demandante: LINA ROCIO GUALDRÓN RIOS 
Demandados: LUZ ANGELA VERANO VALLEJO y OTROS. 
Radicado:       SUCESIÓN 68-770-40-89-002-2020-00063-00 

 

 

En escrito que antecede, la Doctora LINA ROCIO GUALDRÓN RIOS, en calidad de partidora 

designada en el presente asunto solicita que de conformidad con el art. 306 C.G.P, se libre 

dentro del presente expediente, Mandamiento de Pago en contra los señores LUZ ANGELA 

VERANO VALLEJO, MARIA TERESA VERANO VALLEJO, TRINIDAD VERANO VALLEJO y 

PEDRO PABLO CALDERÓN SÁNCHEZ, con el fin de obtener el pago de los honorarios fijados 

a su favor. 

 

Si bien, no se requiere de demanda para solicitarla ejecución acorde a lo establecido en el 

mencionado artículo, encuentra  al  Despacho que para  resolver  sobre la viabilidad  del 

mandamiento  de  pago solicitado se hace  necesario en  aplicación analógica del numeral  

1º  del  artículo  90  del  C.G.P., proceder a su inadmisión, para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente proveído se subsane en los siguientes 

aspectos, so pena de rechazo. 

 

 En lo que respecta a la solicitud de intereses moratorios debe tenerse en cuenta la 

fecha de exigibilidad para el pago de los honorarios, atendiendo a lo previsto en el 

artículo 363, inciso 3º, C.G.P. 

 Aunado a ello es del caso advertir que atendiendo al origen de la obligación que se 

pretende cobrar por la vía ejecutiva, el monto de los intereses moratorios es el 

previsto en el artículo 1617 C.C., debiéndose realizar la respectiva modificación.  

 

Finalmente, se le solicita a la parte ejecutante que al proceder a la subsanación presente el  

escrito integrado  con  la  solicitud  inicial,  debiendo  eso  si  tener  especial cuidado en  no  

incluir  hechos,  pretensiones o pruebas  diferentes  a  las  expuestas  en petitum  inicial,  

salvo  las  que  por  la  subsanación  deban  corregirse  o  aclararse,  toda vez que ello 

conllevaría a efectuar un nuevo control. 
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Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de Ejecución para el pago de honorarios presentada 

por la Doctora LINA ROCIO GUALDRÓN RIOS, en calidad de partidora, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, para que sea subsanada la solicitud en las irregularidades indicadas en la 

parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: SOLICITAR a la parte ejecutante que al proceder a la subsanación presente el  

escrito integrado  con  la  solicitud  inicial,  debiendo  eso  si  tener  especial cuidado en  no  

incluir  hechos,  pretensiones o pruebas  diferentes  a  las  expuestas  en petitum  inicial,  

salvo  las  que  por  la  subsanación  deban  corregirse  o  aclararse,  toda vez que ello 

conllevaría a efectuar un nuevo control. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   05 de mayo de 2022 

 
LAURA PATRICIA QUIRORA AGÓN 

Secretaria  

 
. 
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Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Suaita - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e89ebbaf25bcd8ea46353fd0fb6b51382be394666aef7a1f712969e672a428a0 
Documento generado en 04/05/2022 08:25:22 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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